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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 4 DE MAYO DE 2016 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS QUINCE HORAS CON DIEZ 

MINUTOS DEL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN 

PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

QUINCE, DE VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, LA QUE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA ISABEL 

CASTILLO VORRATH, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6200/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS 

EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 48/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6564/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
QUEJA 119/2015  

 
INTERPUESTA POR RODOLFO DE LA O HERNÁNDEZ, POR SU 

PROPIO DERECHO Y COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL 

QUINCE, EN EL CUAL SE IMPUSO UNA MULTA A LOS REPRESENTANTES 

DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y SE REQUIRIÓ EL CUMPLIMIENTO 
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DE LA SENTENCIA DE AMPARO, DICTADA POR EL JUEZ DÉCIMO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL 

(AHORA CIUDAD DE MÉXICO), EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

1309/2013. 

POR ACUERDO DE LA SALA, SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

QUEJA 120/2015 

 

INTERPUESTA POR EDUARDO PALAFOX MARTÍNEZ, POR PROPIO 

DERECHO Y COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS FINANCIEROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), EN CONTRA 

DEL AUTO DE VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO), DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1309/2013, EN 

EL CUAL SE IMPUSO UNA MULTA A LOS REPRESENTANTES DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE Y SE REQUIRIÓ EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO. 

POR ACUERDO DE LA SALA, SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5739/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ 

QUE NO COMPARTE LA INTERPRETACIÓN QUE SE REALIZA DEL 

ARTÍCULO 25, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5507/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE   

COMO VOTÓ EN EL AMPARO EN REVISIÓN 3623/2014, FALLADO A 

FINALES DEL DOS MIL QUINCE, SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ: “YO 

TAMBIÉN VOTARÉ EN CONTRA DEL SENTIDO DEL ASUNTO 

PORQUE, ADEMÁS, POR LO QUE ESTÁ REVOCANDO ES UN TEMA 

QUE PARA MÍ NO AMERITA LA INTERPRETACIÓN Y LA 

PROCEDENCIA, Y POR ESO VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 242/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE NO COMPARTE EL DESECHAMIENTO DEL PROYECTO, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6329/2015  

 

PROMOVIDO **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA 

PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ 

QUE EN EL PRESENTE CASO NADA MÁS SE ESTÁ APLICANDO UNA 

JURISPRUDENCIA Y NO EXISTE INTERPRETACIÓN, POR LO QUE NO SE 

ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL REFERIDO 

RECURSO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE 

NO COINCIDE CON EL DESARROLLO DEL PROYECTO, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA  MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ Y EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, QUIENES INDICARON QUE SE RESERVAN SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 211/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DESESTIMAR LA REVISIÓN 

ADHESIVA EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1512/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5871/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1554/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6013/2015. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1602/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE SEIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6037/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1609/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 6252/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 61/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1411/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5739/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO 

Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, INDICARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5507/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE; Y EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA 

PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALARON QUE EN EL REFERIDO ASUNTO SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR.  

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN 211/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO ACLARATORIO. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, INDICÓ QUE EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 211/2014, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE. 

 
 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5324/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2543/2013 

 
PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1216/2015  

 

PROMOVIDO CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2537/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1120/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRIGÉSIMO PARTIDO JUDICIAL 

EN TALA, JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ 

EXPRESÓ: “EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO EL CRITERIO, AL 

CONSIDERAR QUE NO SE REÚNEN LOS SUPUESTOS DE LOS 

PRECEDENTES QUE SE ESTÁN APLICANDO Y QUE EN EL CASO 

NOSOTROS TENDRÍAMOS QUE, DADO QUE SE ESTÁ 

REASUMIENDO COMPETENCIA RESOLVER EL AMPARO EN ESTA 

INSTANCIA Y NO DEVOLVER AUTOS AL COLEGIADO.” 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2848/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ  QUE 

EN EL PRESENTE ASUNTO VOTARÁ EN CONTRA, POR CONSIDERAR 

QUE SÍ HAY APLICACIÓN DEL PRECEPTO, RAZÓN POR LA QUE NO SE 

DEBERÍA DESECHAR EL RECURSO. 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPUSO QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR EL QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4406/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6576/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 



ACTA NÚMERO 16 

4 DE MAYO DE 2016 

10 
 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 119/2015 

  

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL, AMBOS DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

PARA QUE CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE REFIERE 

ESTE ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO COMPETENTE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES PROCEDENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3236/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO E INFUNDADA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1468/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5304/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO  RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

MANIFESTÓ: “EN ESTE ASUNTO VOTARÉ POR DECLARAR 

INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, ESTIMO QUE LOS 

TEMAS PLANTEADOS EN LA REVISIÓN SON DE MERA 

LEGALIDAD, Y LA TESIS QUE SE ALEGA INATENDIDA TAMBIÉN 

SE REFIERE A ASPECTOS DE LEGALIDAD.” 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA  MINISTRA 

PIÑA HERNÁNDEZ. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1284/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4922/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO  RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1520/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

EMITIDA POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 76/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1463/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5629/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1295/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 749/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 1120/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO ACLARATORIO.  

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4406/2014, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6576/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, ASÍ 

COMO LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, INDICARON QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3236/2015, SE RESERVAN SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ , CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4608/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2015 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO.  

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2015 

  

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA XADANI, 

JUCHITÁN, OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR PROCEDENTE Y PARCIALMENTE 

FUNDADA LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL; 

SOBRESEERLA EN RELACIÓN A LOS ACTOS RECLAMADOS DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EN LOS TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA; 

SOBRESEERLA EN RELACIÓN A LOS ACTOS RECLAMADOS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA EN LOS TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN; DECLARAR 

LA INVALIDEZ DE LOS ACTOS IMPUGNADOS EN LOS TÉRMINOS DEL 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA PRESENTE SENTENCIA; Y LOS 

PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA Y LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, DEBERÁN PROCEDER EN 

TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE LA 

PRESENTE SENTENCIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ INDICÓ: 

“ESTE ASUNTO YA HABÍA SIDO MOTIVO DE SESIÓN, Y POR 

MAYORÍA SE DETERMINÓ RECONOCER LA VALIDEZ DEL ACTA 

DE ASAMBLEA, ENTONCES, LO PRESENTO CONFORME AL VOTO 

MAYORITARIO PERO VOTARÉ EN CONTRA.” 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO EXPRESÓ QUE ÉL 

INTEGRÓ LA MINORÍA EN EL PRECEDENTE AL QUE SE REFIERE LA 

MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA  MINISTRA 

PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 903/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO REITERARÁ UN CRITERIO EN 

EL QUE HA VOTADO EN CONTRA EN RELACIÓN CON LA 

TRASCENDENCIA DEL ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA LA 

OBTENCIÓN DE BENEFICIOS DE PERSONAS CON UNA CONDENA 

PENAL, RAZÓN POR LA QUE MANTENDRÁ SU POSTURA Y SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1476/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE EN EL PRESENTE ASUNTO, CONSIDERA QUE HAY 

INOPERANCIA DE LOS AGRAVIOS QUE SE ANALIZAN, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 16/2016  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A  DISCUSIÓN,  EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA SEÑALÓ: “DE CONFORMIDAD COMO HE VOTADO EN 

PRECEDENTES, EN MI OPINIÓN, SE TENDRÍA QUE OTORGAR EL 

AMPARO POR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL PRECEPTO 

IMPUGNADO, EN CONSECUENCIA, VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 

INDICÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 
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AMPARO EN REVISIÓN 591/2015 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO MILITAR ADSCRITO A LA PRIMERA REGIÓN MILITAR, CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 664/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 

QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2014 

  

PROMOVIDA POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6906/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL, ESPECIALIZADO EN 

JUICIOS DE CUANTÍA MENOR EN CANCÚN, QUINTANA ROO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 134/2016 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6657/2015. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2578/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

ESTÁ EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO, YA QUE EL CRITERIO QUE SE 

HA TOMADO POR LA JURISPRUDENCIA AISLADA NO LO COMPARTE. 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ: “EN EL 

MISMO SENTIDO, CONFORME HE VENIDO VOTANDO, SÍ SERÍA 

PROCEDENTE EL RECURSO AL NO EXISTIR JURISPRUDENCIA.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 133/2016 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

108/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1574/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

152/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 35/2016 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 113/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 17/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 903/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, PARDO REBOLLEDO Y GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, INDICARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 591/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6906/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO EN REVISIÓN 918/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, CONTRA 

ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

POR ACUERDO DE LA SALA, CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE QUE SE DEVUELVAN LOS AUTOS A LA 

SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTA PRIMERA SALA, Y SE DÉ VISTA A 

LA PARTE QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2750/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO NO COMPARTO LA PROPUESTA DEL 

PROYECTO, DESDE MI PERSPECTIVA, HABRÍA NECESIDAD DE 

ENTRAR AL ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 68 QUE APLICÓ EL 

TRIBUNAL COLEGIADO Y CUYA INCONSTITUCIONALIDAD SE 

ALEGA AHORA EN LA REVISIÓN.” 

 ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALÓ: “POR 

LAS MISMAS RAZONES, CREO QUE SÍ HAY APLICACIÓN EN 

PERJUICIO DE LA RECURRENTE Y, POR LO TANTO, SERÍA 

PROCEDENTE EL ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

TAL PRECEPTO.”  
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POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DEL 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO Y LA 

MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

O MINISTRA DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN. 

 
 AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5388/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

MANIFESTÓ QUE POR LAS RAZONES QUE SE COMENTARON EN SESIÓN 

PREVIA, NO COMPARTE LA PROPUESTA DEL REFERIDO PROYECTO, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ EXPRESÓ QUE 

TAMPOCO COMPARTE EL SENTIDO DEL PROYECTO, EN CUANTO A QUE 

SE REVOQUE LA SENTENCIA RECURRIDA; MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA  MINISTRA 

PIÑA HERNÁNDEZ. 

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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IMPEDIMENTO 2/2016 

 
SOLICITADO POR LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, 

POR EL QUE PLANTEA IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 546/2015, DEL ÍNDICE DE ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO NO CALIFICAR DE LEGAL EL 

IMPEDIMENTO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, PLANTEADO 

POR LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, PARA CONOCER 

DEL AMPARO EN REVISIÓN 546/2015 Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA. 

PUESTO A DISCUSIÓN EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ: “ESTOY EN CONTRA DE ESTE PROYECTO, ME PARECE 

QUE SÍ ESTÁ EN CAUSA DE IMPEDIMENTO LA SEÑORA 

MINISTRA PIÑA, TODA VEZ QUE TUVO UN CONOCIMIENTO 

PREVIO DEL ASUNTO QUE AHORA VAMOS A RESOLVER.” 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA EXPRESÓ 

QUE SE ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARÁ VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN OBTENIDA,  EL PRESIDENTE DE LA 

SALA, DECLARÓ QUE SE DESECHA EL PROYECTO Y SE CALIFICA DE 

LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE LA PRIMERA SALA. 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, SOLICITÓ AL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ, DADO QUE HAY UNA DECISIÓN DE CALIFICAR DE 

LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO, SI NO TIENE INCONVENIENTE 

DE HACERSE CARGO DEL ENGROSE.  

AL RESPECTO, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: “LE 

AGRADEZCO PORQUE YA ESTÁ TOMADA LA DECISIÓN EN EL 

SENTIDO DE QUE SÍ EXISTE ESTE IMPEDIMENTO Y, POR OTRO 

LADO, DEJARÍA EL PROYECTO COMO VOTO PARTICULAR. CON 

TODO GUSTO ME HAGO CARGO DEL ENGROSE EN EL SENTIDO 
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DE QUE SÍ EXISTE EL IMPEDIMENTO, ES LA DECISIÓN 

MAYORITARIA DE USTEDES; ENTONCES, CON TODO GUSTO ME 

HAGO CARGO DEL ENGROSE.” 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 59/2016 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 250/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER  Y RESOLVER EL AMPARO 

EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS 

AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE A SU PARECER EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN 

LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES PARA EL EJERCICIO 

DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO EL PRESIDENTE DE LA SALA, SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA MINISTRA PIÑA 

HERNÁNDEZ. 

 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 120/2015 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

REASUMA SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 21/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ES IMPROCEDENTE LA 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA; QUE ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 21/2014 DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO, ME PARECE QUE EL TEMA QUE HACE 

INTERESANTE LA ATRACCIÓN O LA REASUNCIÓN DE 

COMPETENCIA YA ESTÁ CUBIERTO CON EL ASUNTO QUE 

VOTAMOS HACE UN MOMENTO Y, CONSECUENTEMENTE, JUZGO 

QUE YA SERÍA INNECESARIO EL HACERNOS CARGO DE ATRAER 

ESTE ASUNTO; POR LO TANTO, VOTARÉ EN CONTRA.” 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO SEÑALÓ: “SI 

BIEN COMPARTO LA PROPUESTA DEL PROYECTO EN EL 

SENTIDO DE QUE ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 

REASUNCIÓN, NO COMPARTO LA PROPUESTA ─ QUE TAMBIÉN 

CONTIENE─  EN EL SENTIDO DE EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN; EN CONSECUENCIA, VOTARÉ EN CONTRA.” 

POR LO EXPUESTO EL PRESIDENTE DE LA SALA, SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL PROYECTO, DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO Y LA 

MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN MAYORITARIA EN EL SENTIDO DE NO 

EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, EL PRESIDENTE DE LA SALA HIZO 

ESA DECLARATORIA Y CONSULTÓ AL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SI SE 

PODRÍA HACER CARGO DEL ENGROSE. 

AL RESPECTO, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ: “CÓMO NO 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE. ENTIENDO QUE EL PRIMER 

RESOLUTIVO SERÍA: ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD. 

SEGUNDO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN. TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS.” 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE DEJA SU PROYECTO 

COMO VOTO PARTICULAR. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2016 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS Y UNANIMIDAD DE VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1138/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, CONTRA 

ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER A LA PARTE QUEJOSA POR 

DESISTIDA DEL JUICIO DE AMPARO DE DONDE DERIVA EL RECURSO 

DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE; SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE AMPARO Y DEJAR SIN MATERIA LAS REVISIONES 

ADHESIVAS. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4390/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO 

DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6853/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 28/2015-CA 

  

INTERPUESTO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE CINCO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LOS 

AUTOS DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 53/2015. 

POR ACUERDO DE LA SALA, SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE 

ASUNTO, PARA EL EFECTO DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1284/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL DÉCIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 886/2014. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1191/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 788/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1660/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL  QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5717/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 10/2016-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LOS 

AUTOS DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 18/2016. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5388/2014, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4390/2015, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6853/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, INDICÓ QUE EN LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2016, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3886/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

DE CASACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6027/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

SÉPTIMO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL 

(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

ESTÁ EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO, Y CONSIDERA QUE SÍ HAY 

UNA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS IMPUGNADOS, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO EXPUSO QUE SE 

DEBE PROCEDER A HACER EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS COSSÍO DÍAZ, PARDO REBOLLEDO Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1638/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “IGUAL QUE EN LOS PRECEDENTES QUE HA HABIDO 

SOBRE EL TEMA, YO SOSTENGO QUE LAS LEGISLACIONES QUE 

CONTIENEN EL DIVORCIO CON CAUSA NO SON 

INCONSTITUCIONALES Y, EN CONSECUENCIA, VOTARÉ EN 

CONTRA.”  

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ 

EXPUSO:“TAMBIÉN VOTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO, NO 

POR LAS RAZONES QUE SEÑALA EL MINISTRO PARDO, SINO 

PORQUE EN EL CASO TODO EL ANÁLISIS SE REALIZÓ A PARTIR 

DE UNA OMISIÓN DEL COLEGIADO EN CUANTO QUE NO 

APLICÓ UNA JURISPRUDENCIA QUE ESTABLECÍA LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL PRECEPTO, SIENDO QUE ESA 

JURISPRUDENCIA NO HABÍA SIDO EMITIDA A LA FECHA EN 

QUE SE EMITIÓ LA SENTENCIA RECURRIDA Y, POR LO TANTO, 

NO SE LE PUEDE ATRIBUIR ESA OMISIÓN AL COLEGIADO, ES 

LO QUE DETERMINARÍA LA PROCEDENCIA.”  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA  MINISTRA 

PIÑA HERNÁNDEZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1382/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5547/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1288/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4978/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6668/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO III 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5480/2015  

 

PROMOVIDO POR EL SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE 

DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL  RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4907/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL  RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1306/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 984/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  LA MISMA 

PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1267/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL  QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4549/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1200/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4759/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ: “EN MI OPINIÓN, EL PRESENTE RECURSO DE 

RECLAMACIÓN DEBE SER INFUNDADO, TODA VEZ QUE EL 

ANÁLISIS QUE SE HACE RESPECTO DEL TEMA DE TORTURA 
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CORRESPONDE, PRECISAMENTE, A UN TEMA DE LEGALIDAD; 

EN CONSECUENCIA, ESTARÉ EN CONTRA.” 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ MANIFESTÓ: “ASÍ 

COMO TAMBIÉN LO HE VENIDO HACIENDO, EN ESTE ASUNTO 

VOTARÉ EN CONTRA, TODA VEZ QUE CONSIDERO QUE NO SE 

ACTUALIZA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO INTERPUESTO, NI 

EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN NI EN TÉRMINOS DE LA 

LEY DE AMPARO Y, POR LO TANTO, EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN TENDRÍA QUE HABERSE DECLARADO 

INFUNDADO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO Y LA  MINISTRA 

PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 1170/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTIUNO DE 

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO DEL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 143/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1623/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6046/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1372/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE 

CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5254/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1638/2015, 

SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS PARDO REBOLLEDO, PIÑA HERNÁNDEZ Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, INDICARON QUE EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 1382/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, PARDO REBOLLEDO Y LA 

MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ SEÑALARON QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5547/2015, SE RESERVAN SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL ONCE 

DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
JJRC/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECISÉIS DE FECHA CUATRO DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 


